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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 4 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00488-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Sres.
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÙBLICAS Y PRIVADAS
DE LA JURISDICCIÒN DE LA UGEL02
Presente. -

Asunto: CONVOCATORIA A CEREMONIA DE CIERRE DEL "PILOTO DE
MODELOS DE CALIDAD PARA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
BÁSICA Y CETPRO" – IPEBA - SINEACE.

Referencia:   Oficio Múltiple N.º 00779-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, poner en
su conocimiento —en el marco del documento de la referencia— la convocatoria
emitida por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana (DRELM) y el
Instituto Peruano de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad de la
Educación Básica y Técnico Productiva (IPEBA) – SINEACE.

Dicha convocatoria está orientada a la participación en la ceremonia de cierre del
“Piloto 2025: Modelos de calidad para Instituciones de Educación Básica y
CETPRO”, cuyo propósito es compartir reflexiones, resultados y lineamientos que
se implementarán durante el año 2026 en el marco de la consolidación de los Modelos
de Calidad para la Educación Básica y Técnico–Productiva.

1. Participantes convocados (según anexo remitido por DRELM):

 Jefes AGEBRE y AGEBATP.
 Especialistas de UGEL que ejercieron rol de punto focal – AGEBRE y

AGEBATP.
 Cuatro (04) integrantes de cada Comité de Calidad de las instituciones

designadas.
 Directores de las IIEE Bicentenario y CETPRO invitados.

2. Información del evento:

 Fecha: Viernes, 05 de diciembre de 2025
 Hora: 15:00 a 16:00 horas

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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 Lugar: Auditorio principal de la UGEL N.º 03 – Av. Iquitos N.º 918, La Victoria.

En tal sentido, se solicita a los directores de las instituciones educativas comprendidas
en los anexos realizar las coordinaciones necesarias con sus respectivos integrantes
del Comité de Calidad, garantizando su puntual asistencia y participación activa,
dada la relevancia del proceso en la mejora continua de la calidad educativa.

Agradezco anticipadamente la atención brindada y las acciones que se adopten para
el cumplimiento de lo solicitado.

Atentamente,

DRA. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI
Jefa (e) del Área de Educación Básica Regular y Especial AGEBRE

*) Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por
el órgano de la Dirección de la unidad de gestión Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida
mediante RDUGEL02 Directoral UGEL02 N° 00402 de fecha 08 de enero del año en curso

CRHH/J (e) AGEBRE
(DRROMEROB)

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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